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Veintinueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00176-00 

 

Señala el artículo 322, numeral 3°, inciso 1° del Código General del Proceso: 

“…En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante 

el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación, o a la del auto que niega la reposición.” (Negrillas propias) 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta el inciso 4° del mencionado artículo: 

“…Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera 

oportuna, el juez de primera instancia, lo declarará desierto.” 

 

Toda vez que el apelante no sustentó el recurso de alzada dentro del término que 

señala la norma procesal, se declara desierto. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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